
No. 2018-09-01-038-P04999 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

| PARTICIPACIONES, QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARIELLA YAMEL AVILES 

ROSAS DE DE LA PAZ, A FAVOR DE 

LA SEÑORA MARIA DE LOURDES 

ROSAS GARAY DE AVILES, ADEMAS 

COMPARECE EL SEÑOR CARLOS 

ERWIN DE LA PAZ BERNITT.--------==--- 

CUANTIA: USD$ 10.00... === 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintinueve de noviembre del año dos mil 

dieciocho, ante mí DOCTOR HUMBERTO 

ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, por una 

parte, la señora MARIELLA YAMEL AVILES 

ROSAS de DE LA PAZ, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE, 

quien declara ser de estado civil casada, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

magister en administración de empresas y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra parte la señora MARIA DE LOURDES ROSAS 

GARAY DE AVILES, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIA, quien 
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eclara ser de estado civil casada, mayor de edad, 

pectonalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

Mmbién comparece el señor CARLOS ERWIN DE 

PAZ BERNITT, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mi, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertido los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor  reverencial, ni promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una por la cual conste la cesión de 

participaciones, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de 

esta escritura pública, la señora MARIELLA 

YAMEL AVILES ROSAS de DE LA PAZ, por sus 
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    Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO se denominara LA CESIONARIA. 

comparece el señor CARLOS ERWIN DE LA PAZ 

BERNITT, por sus propios y personales derechos, 

para los efectos que mas adelante se indican. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) 

Mediante escritura pública celebrada el veintitrés 

de Junio del dos mil tres ante el Notario Quinto del 

“cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el primero de 

Septiembre del dos mil tres, se constituyó la 

compañía INMOBILIARIA CARPAZ C. LTDA. El 

capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una de ellas. 

DOS.DOS) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la compañía INMOBILIARIA 

CARPAZ C. LTDA., en sesión celebrada el nueve 

de Noviembre del dos mil dieciocho, cuya copia 

certificada forma parte integrante de esta escritura 

pública, resolvió por unanimidad aceptar y aprobar 

la decisión de la socia Mariella Yamel Avilés Rosas 
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la Paz respecto de ceder DIEZ 

     

  

yn un dólar de los Estados Unidos de América, a 
  

favor de la señora María de Lourdes Rosas Garay 

de Avilés.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora MARIELLA YAMEL AVILES 

ROSAS de DE LA PAZ cede y transfiere a favor de 

la señora MARIA DE LOURDES ROSAS GARAY DE 

AVILES, diez (10) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, que posee en el 

capital social de la compañía INMOBILIARIA 

CARPAZ C. LTDA.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- La 

señora MARIA DE LOURDES ROSAS GARAY DE 

AVILES, acepta la cesión efectuada a su favor por 

así convenir a sus intereses, sin tener reclamo 

alguno que formular a la cedente. QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las diez participaciones 

sociales es de Diez dólares de los Estados Unidos 

de América, que la cedente declara haber recibido 

de la cesionaria., sin reservarse ningún reclamo 

que hacer por este concepto. SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN. El señor CARLOS ERWIN DE LA 

PAZ BERNITT, por el presente instrumento 

expresamente autoriza a su cónyuge, señora 

MARIELLA YAMEL AVILES ROSAS de DE LA PAZ 

a ceder y transferir a favor de la señora MARIA DE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA INMOBILIARIA CARPAZ C. LIBDA 
CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas/49Í 4 . 
nueve de noviembre del dos mil dieciocho en el inmueble signado don 

a Ituray / 

Guayaquil, provincia del Guayas, se reúne la socia MARIELLA YAMEL AVILES 

ROSAS DE DE LA PAZ propietaria de 400 participaciones iguale Sh 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Américal 
cada una. También se encuentran presentes los señores María de Lourdes 
Rosas Garay de Avilés, y Carlos Erwin de la Paz Bernitt, para los efectos que 

más adelante se indican. 

   

    

   

     

     

  

Se designa entre los presentes para que presida la sesión a la Preside 
señora María de Lourdes Rosas Garay de Avilés y actúa de secretario de la 
Junta el señor Carlos Erwin De la Paz Bernitt, en su calidad de Gerente 
General de la misma. De inmediato, la Presidenta dispone que por 

secretaria se constate el quórum reglamentario y se elabore la lista de 
asistentes. Acto seguido el secretario previo verificación del libro de 
participaciones y socios, dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 239 de la 
ley de compañías, formando la lista de asistentes, informando a la 
presidenta que se encuentra presente en la sala el quórum reglamentario 
para constituirse en sesión de junta general extraordinaria de Socios. El 
secretario consta que se encuentran presentes quienes representan la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, que es de 
Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, por lo que se 
constituye en Junta General Extraordinaria y Universal de socios para 
conocer y resolver sobre el único punto del orden del día: 

Conocer y resolver sobre la decisión de la socia Mariella Avilés Rosas de De 
la Paz de ceder 10 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un valor de US$1,00 cada una de ellas , que tiene en el capital social de la 
compañía Inmobiliaria Carpaz C. Ltda., a favor de la señora María de 
Lourdes Rosas Garay de Avilés. 

La presidenta encargada de la junta, indica que la señora Mariella Yamel 

Aviles Rosas de De la Paz, es propietaria de la totalidad de las 

participaciones que integran el capital social de la compañía Inmobiliaria 

Carpaz Cia. Ltda, ha manifestado su decisión de de ceder 10 

participaciones sociales a favor de la señora Maria de Lourdes Rosas Garay 

de Aviles, por lo que es necesario que la Junta se pronuncie al respecto. 

Acto seguido la Junta resuelve por unanimidad aceptar y aprobar la 

decisión de la socia señora Mariella Yamel Avilés Rosas de De la Paz de 

ceder 10 participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una de ellas y que le corresponden en 

el capital social de la compañía Inmobiliaria Carpaz C. Ltda..a favor de la 

señora María de Lourdes Rosas Garay de Avilés.



El señor Carlos Erwin De la Paz Bernitt en su calidad de cónyuge de la 
señora Mariella Yamel Avilés Rosas de De la Paz, manifiesta que da su 
expreso consentimiento en la presente cesión. Por su parte, la señora 

María de Lourdes Rosas Garay de Avilés expresamente manifiesta su 
aceptación a la presente cesión por convenir a sus intereses. 

El capital de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

SOCIO/A PARTICIPACIONES VALO! 
  

Mariella Yamel Avilés Rosas 390 
  

  

Ma. de Lourdes R. de Aviles 10 
        TOTAL| US$ 400,00     

| 
No habiendo otro asunto qué tratar, la Presidenta concede un receso para 
la redacción de la presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de 
las mismas personas, se da lectura a la presente acta por la Secretaria, la 
misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna y suscrita 
por todos los concurrentes, en señal de conformidad, con lo cual se levanta 

la sesión a las once horas. 

F) María de Lourdes Rosas Garay de Avilés — Presidenta encargada 
de la Junta.- F) Carlos Erwin de la Paz Bernitt - Secretario de la 
Junta.- F) Mariella Avilés Rosas de De la Paz - Socia - cedente .- 
F) Carlos Erwin de la Paz Bernitt cedente 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, la misma 
que reposa, en los archivos de la compañía a la que me remitiré en 
caso de ser hecesario. 

Guayaquil, No eñbre 9 del 2018 

Carlos Erwin Dela Páz Bernitt — 
Secretario de la Juñta=—= 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

     

    
   

     

Nombre de la Compañía: INMOBILIARIA CARPAZ C. LTDA. E 

Acto: CESION DE PARTICIPACION que hacen: SRA. MARIA DE LOURDES/Ow"- 
ROSAS GARAY DE AVILES, con autorización de su cónyuge el Sr. Margós > 
Boanerges Aviles Oramas, cede y transfiere (150) ciento  cincuénta 
participaciones de un dólar cada una de ella a favor de la Sra. MARIELLA 
YAMEL AVILES ROSAS de DE LA PAZ; y, el SR. MARCOS BOANER! 
AVILES ROSAS, cede y transfiere (50) cincuenta participaciones de u 

  

LA PAZ; que poseen dentro del capital social de la compañía. 
Escritura otorgada: 9 de Noviembre del 2004 ] 
Notario: DR. PIERO AYCART VINCENZINL, Notario XXX de Guayaquil / 

Fecha de inscripción: 26 de Noviembre del 2004 / 

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido revisada hasta 
el: 7 de Noviembre del 2018 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 9 de Noviembre del 2018. a 

DALE 
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e e AB7ANGEL AGUIDAR AGUILAR. 
Registro Mercaniidel Cantón Guayaquil 

DELEGADO 

Dios: Valor pagado por este Trabajo: $ 11.00%, de 
    

EL INTERESADO DEBE. COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

RTa MAA E



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

      

  ORDER 

“Lugar.de “nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYÁQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) * El ME . :       

  

    Fecha de'nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1968. 

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA: 
  

  

  

    
Sexo: HOMBRE: 

  

“7. Instrucción: BACHILLERATO: + 

'Profesiónt ASESOR 2 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVILES ROSAS MARIELLA YAMEL:: | 

  

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1998 

“Nombres. del padre: DE LA PAZBARSOTÓ CARLOS VICENTE 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

| - Nombres de la madre: BERNITT ZEVALLOS RAFAELA MARIA 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fécha de Expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016 

- Condic n. de donante: SI DONANTE 

“Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

    
  

          

  

      

  

          

    

        

  

      

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-175-23795 

| | | l | [ | | | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

187-175-23795 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

ral 1 y ala LCE. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nume: 

'ocivil.gob.ec 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistr
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

«¿Número único de identificación: 0915218648 

P Condición del cedulado: CIUDADANO” 

Lugar.de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY 
(SAGRARIO) 

  

Fecha de "nacimiento: :27DE MARZO DE 1973. o 

  

da Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo: MUJER 

    
  

  

. y Profesión: MGTR ADMINIS.EMPRES. 

= Estado Civil: CASADO 

E Cónyuge: DELA PAZ BERNITT CARLOS - 

E Hecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1998 

“Nombres del padre: AVILES ORAMAS MARCOS BOANERGES 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

¿> Nójnbles dé la madre: ROSAS GARAY DE AVILES MARIA 

Naclofálidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

. "Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

    

  

        

    

    

  

      

  

         

    

o
o
 

o 

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-175-23842 

Il | Il | | l | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

187-175-23842 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

    
«¿Número único de identificación: 0904200193 

“Nombres del ciudadano: : ROSAS GARAY MARIA DE 

y Condición del.cedulado: CIUDADANO** ls 

E Pe" y Fecha de pacimiente? 13DE JUNIO DE 1949. , e 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA Pe 
  

Sexo: MÚJER    Instrucción: SECUNDARIA A 

  

      

    

   
) ofesión: SECRETARIA 

: CASADO. ó 

Cónyuge: MARCOS BOANERGES AVILES ORAMAS 

¿Fecha de Matrimonio: No Regístra EE 

    

jombres del padre: JORGE ROSAS. * S 

Naciónialidad: ECUATORIANA E 

e Nombres de la madre: MARIA GARAY 

ES Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2008 

  

. Contición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

e “información  ” a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

      

  

  

  

          

  

        

  

- GUAYAQU 

li Á — N* de certificado: 181-175-23859 

| ll | | Il Il | | | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

181-1/5-23859 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

   



LOURDES ROSAS GARAY DE AVILES, DIEZ (10) 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

    

  

   
   

de un dólar de los Estados Unidos de América > 

cada una, que poseen en el capital social 

compañía INMOBILIARIA CARPAZ C. , 

SÉPTIMA: CONTROVERSIAS.- En cas y 

controversias las partes intervinientes fijan 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

domicilio Vía a la Costa km 11.5, teléfono 

2874781. Agregue usted señor Notario las demá 

cláusulas de ' sotile para la validez 

perfeccionamiento de esta escritura pública. Abg. 

Carlota Camacho Coello.- Reg. Col. de Abg. 4.892.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la . Minuta.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte integrante 

de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. Los otorgantes se 

identifican con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número 

cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida que les 

fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mí el Notario a los intervinientes, . 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en 
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E ; Sad Quie, E 

MARIELLA YAMEL AVILES ROSAS de DE LA PAZ 

Ced. No. 0915213648 

Cert. Vot. 

4 / Les Pp , As 

olrmovada os Codes, XK <A 

MARIA DE LOURDES ROSAS GARAY DE AVILES 

Ced. No. 0904200193 

Cert. Vot. 

 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO 

DE ELLO CONFIERO ESTE 

RUBRICO Y FIRMO. - 

  

    

      

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES ¡nREONO GUAY AQUIL,30 DE NOVIEM 

DR. HUMBERTO 
EL NO    
  

EN FE 

PRIMER 

TESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILES, QUE SELLO, 

         



DM 
Factura: 001-006-000048864 20180901038P04999 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

[Escritura N": [20180901038P04999 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:18) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z E SS Documento de No. SS a d Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DE LA PAZ BERNITT CARLOS [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ERWIN DERECHOS CEDULA 0912162765 NA CEDENTE 

AVILES ROSAS MARIELLA POR SUS PROPIOS A ECUATORIA 
Natural YAMEL DERECHOS CEDULA 0915218648 NA CEDENTE 

AFAVOR DE | 
E Z a TS Documento de No. al a e Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

. ROSAS GARAY MARIA DE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural LOURDES DERECHOS CÉDULA 0904200193 NA (A) 

UBICACIÓN E 
Provincia Cantón fail Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL DE OCTUBRE       

/ 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 10:00     

  

 



¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 60.418 
FECHA DE REPERTORIO: 04/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:01 

  

  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía INMOBILIARIA CARPAZ C. LTDA., 
autorizada por el Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, Notaria 
Trigésima Octava del cantón Guayaquil, el día 29 de noviembre del 
2018, mediante la cual MARIELLA YAMEL AVILES ROSAS de DE 
LA PAZ con autorización de su cónyuge CARLOS ERWIN DE LA 
PAZ BERNITT Ceden y transfieren (10) participaciones a favor de 
MARIA DE LOURDES ROSAS GARAY DE AVILES, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 4.622 a 4.635, Registro de Cesión de 
Participaciones número 211. 2.- Se tomó nota de la presefíé Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(g). 

ORDEN: 60418 

Md 

      

A m3 90605 POF9DLOMFDARSOU» 

Guayaquil,06 de diciembre de 2018 

  

  

  

  

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios f 
AVILES ROSAS DE DE LA PAZ MARIELLA : 10 ROSAS GARAY DE AVILES ME LOURDES 
YAMEL       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o-el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Pey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
N* 0496425



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA INMOBILIARIA CARPAZ C.LTDA, celebrada ante el Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, ABOGADO CEARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, con fecha 

veintitrés de Junio del año dos mil tres, (archivo hoy a mi cargo), en lo que se refiere a 

que con fecha cuatro de Diciembre del año dos mil dieciocho quedó inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, la escritura que contiene la presente.- 

Guayaquil, veintidós de Enero del año dos mil diecisnueve.- AA 

 



  

+ 7 REPUBLICADELECUADOR 
tl DIRECCIÓN CENERÍL DE BEGISTRO.CIVIL, . 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

  

*-991521864-8 CÉJUIADE CIUDADANÍA > 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AVILES ROSAS 
PRA AE 
GUAYAS . 
GUAYAQUIL 

A 

    

DE P.—— 
CARLOS = 
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